
PERÚ
PRESENTACIÓN DIGITAL DE LA 
INFORMACIÓN CONTABLE Y 

PRESUPUESTARÍA CON FIRMAS DIGITALES

EXPOSITOR : OGTI MEF



OBJETIVO

1. Implementar a partir del Ejercicio fiscal 2019, la presentación digital
de la Información Contable para la Cuenta General de la República.

2. Facilitar el cumplimiento de las obligaciones a través de
simplificación de procedimientos.

3. Asegurar que la información se presente oportunamente y evitar
incumplimientos (Gestión de Riesgo de Incumplimiento).

4. Generar mayor competitividad en las entidades del estado.
5. Lograr una presentación de la información contable con cero

papeles.



REQUISITOS PARA INGRESAR AL APLICATIVO WEB 

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO
DIRECTOR DE LA OFICINA DE 
PATRIMONIO
RESPONSABLE DE TESORERIA
JEFE DE LA OFICINA DE 
ABASTECIMIENTO
PROCURADOR PUBLICO
JEFE DE LA ASESORIA JURIDICA
DIRECTOR DE PERSONAL

1) USUARIO DEBE ESTAR REGISTRADO COMO
FUNCIONARIO DE UNA ENTIDAD PÚBLICA

3)   TENER UN 

2)   FUNCIONARIO DEBE TENER SU DNI ELECTRÓNICO 4) LA PC DEBE CUMPLIR CON LO SIGUIENTE :

1. Tener instalado JAVA JRE 8 (32 ó 64 bits).

2. Tener instalado el Re-FIRMA

3. Tener instalado Driver del dispositivo

4. Tener configurado por default el Navigator

web Chrome

5. PC (Computador Personal) con CPU de 32 

bits ó 64 bits de 1GHz o más

6. Sistema operativo Microsoft Windows 7, 8 ó

10 (32 bits ó 64 bits)

7. Memoria RAM Mínimo 1GB para 32 bits y 

2GB para 64 bits

8. Espacio en Disco para el aplicativo 100MB



IMPLEMENTACIÓN DE NUEVO SERVICIO CON EL RENIEC





QUIÉNES SON LOS FUNCIONARIOS QUE FIRMARÁN LOS FORMATOS 
DIGITALES PARA ESTE I SEMESTRE

(DIRECTIVA N° 002-2019-EF/51.01)

• TITULAR DE LA ENTIDAD
• REPRESENTANTE DEL TITULAR DE LA ENTIDAD 
• CONTADOR GENERAL 
• DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
• DIRECTOR DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
• RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 
• DIRECTOR DE LA OFICINA DE PATRIMONIO
• RESPONSABLE DE TESORERIA
• JEFE DE LA OFICINA DE ABASTECIMIENTO
• PROCURADOR PUBLICO
• JEFE DE LA ASESORIA JURIDICA
• DIRECTOR DE PERSONAL

• INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA
• INFORMACIÓN FINANCIERA
• LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
• LA CONCILIACIÓN PRESUPUESTARIA 

FINANCIERA 
• FONDES 
• TRANSFERENCIAS FINANC
• OPERACIONES RECÍPROCAS 
• CONCILIACIÓN DEL MARCO LEGAL DEL 

PRESUPUESTO 
• OA2 

• TITULAR DE LA ENTIDAD
• REPRESENTANTE DEL TITULAR DE LA ENTIDAD
• CONTADOR GENERAL 
• DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
• DIRECTOR DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO
• RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 
• DIRECTOR DE LA OFICINA DE PATRIMONIO

• INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA
• INFORMACIÓN FINANCIERA
• LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
• LA CONCILIACIÓN PRESUPUESTARIA 

FINANCIERA 
• FONDES
• TRANSFERENCIAS FINANCIERAS 

I TRIMESTRE

I SEMESTRE



INTEGRACION DE APLICATIVOS WEB

PRESENTACION DIGITAL

TRANSFERENCIAS 
FINANCIERAS

SIAF-
CONTABLE-

WEB

CONCILIACION DE TRANSFERENCIAS 
FINANCIERAS ( SISTRAN )

CONCILIACIÓN DE 
OPERACIONES 
RECIPROCAS 



LISTA DE FORMATOS DEL SIAF CONTABLE WEB. 

INFORMACION FINANCIERA 
EF-1 
EF-2 
EF-3 
EF-4 
NOTA EF-1 
NOTA EF-2 
Anexo 1 EF2 

BC 

ANEXOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AF-8 
AF-8A 
AF-8B 

AF-10 

INFORMACION DE DEMANDAS JUDICIALES Y 
RECLAMOS A LA ENTIDAD 
OA-2 

OA-2B 

DE OPERACIONES RECIPROCAS 
OA-3 
Anexo OA-3 
OA-3A 
Anexo OA-3A 
OA-3B 

Anexo OA-3B 

REGISTRO DE CONTADORES 

OA-7 INFORMACION PRESUPUESTAL 
PP-1 
Anexo -PP1 
PP-2 
Anexo -PP2 
HTRG 
HTRI 
EP-1
EP-1A 

EP-1B 

INFORMACION SOBRE EL PRESUPUESTO 
DE GASTOS POR RESULTADOS 
PPR-G1 
PPR-G2 
PPR-G3 
PPR-G4 
PPR-G5 

INFORMACION SOBRE EL 
PRESUPUESTO DE INVERSION 
PUBLICA 
PI-1 
PI-1B 
PI-2 
PI-3 

INFORMACION SOBRE EL 
PRESUPUESTO DEL GASTO SOCIAL 
GS-1 
GS-2 

GS-3 

INFORMACION DE 
TRANSFERENCIAS FINANCIERAS 
TFR 
Anexo 1 - TFR 
TFO-1 
Anexo 1 - TFO1 
TFO-2 
Anexo 1 - TFO2 
TFO-3 
Anexo 1 - TFO3

INFORMACION FONDES 
CDL
RC-R
RCF
PP-2F
PP-1F
AF-2F 
AF-2AF 
AF-4F 



VENTANA PRINCIPAL DE ACCESO AL APLICATIVO WEB 

Para ingresar, el Funcionario debe insertar en el dispositivo LECTOR Electrónico, el DNIe y
digitar su CLAVE de acceso (PIN). Además tiene que estar registrado como Funcionario en el
SIAF - Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria.

OBJETIVO : Permitir el ingreso a los Funcionarios de una Entidad Pública del GN, GR, GL,
Mancomunidades Regionales y Locales, OPD’s del Gobieno Regional y Local, SBS, FCF,
EsSalud, SBP, IVP y Centros Poblados.



FIRMA DIGITAL DE LA INFORMACION FINANCIERA

OBJETIVO :  Firma Digital de los FORMATOS de Información Financiera



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Se activa la Firma electrónica a través del ReFirma Invoker v 1.5.2 con el 
RENIEC, a través de la PC del funcionario.



Para continuar, con el procedimiento de la Firma, se debe dar clic en el 
botón “Ejecutar”

FIRMA DIGITAL PROCESANDO



Se descargará el documento en formato PDF, para luego realizar la firma.

FIRMA DIGITAL PROCESANDO



•Dar clic en botón

FIRMA DIGITAL PROCESANDO



Seleccione el nombre del responsable correspondiente y dar clic en el botón “Aceptar”

FIRMA DIGITAL PROCESANDO



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Digitar la clave del Funcionario (PIN)



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Para continuar con el procedimiento, debe dar clic en el botón 



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Al dar clic en “Cerrar”, retornará a la pantalla en donde se indica que el proceso 
de firma digital ha terminado.



FIRMA DIGITAL PROCESANDO



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

FIRMAR INFORMACION DE TRANSFERENCIAS FINANCIERAS 

Esta opción aplica solo para las Entidades que cuentan con Transferencias Financieras
otorgadas o Transferencias Financieras recibidas.

Cierre de Transferencias Financieras:
Para las Entidades del GN, GR y GL que usan el SIAF-SP, deben haber CERRADO a través del
aplicativo Transferencias Financieras Recibidas y Otorgadas - SIAFTRFWEB



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Control de Cierre a Nivel de Pliego – TFO – Transferencias Financieras Otorgadas 

Control de Cierre a Nivel de Pliego – TFR – Transferencias Financieras Recibidas 



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Generación del Archivo digital de Actas de Conciliación de Transferencias Financieras:

La generación del archivo del “Acta de Conciliación de Transferencias Financieras recibidas y
otorgadas” para la firma digital es generada a través del SISTRAN, archivo con todas las Actas de
Conciliación de TF elaboradas por la Entidad.

Al presionar el botón “Generar Archivo de Actas” le va permitir generar el archivo digital del “Acta
de Conciliación de Transferencias Financieras recibidas y otorgadas”, para su respectiva Firma Digital
a través del aplicativo “Presentación Digital de la Rendición de Cuentas”.



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Firma de la Información de Transferencia Financiera:

Cabe mencionar, que el “Acta de Conciliación de Transferencias Financieras recibidas y 
otorgadas, debe ser firmada por el CONTADOR GENERAL. 



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

FIRMAR INFORMACION DE FONDES 

Esta opción aplica solo para las Entidades que cuentan con Fondos para Intervenciones ante la
Ocurrencia de Desastres Naturales – FONDES.

Los Formatos deben estar previamente CERRADOS a través del aplicativo SIAF- Módulo
Contable - Información Financiera y Presupuestaria.



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Firma de la Información de Transferencia Financiera:

La firma digital de la información de FONDES del I Semestre 2019 es a través del aplicativo
“Presentación Digital de la Rendición de Cuentas”,



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

FIRMAR INFORMACION DE OPERACIONES RECIPROCAS 

Cierre de Operaciones Reciprocas: 
Esta opción aplica solo para las Entidades que cuentan con Operaciones Reciprocas. Los
Formatos deben estar previamente CERRADOS a través del aplicativo SIAF- Módulo Contable -
Información Financiera y Presupuestaria.



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Generación del Archivo digital de las Actas de Conciliación de Operaciones recíprocas:

La generación del archivo para la FIRMA DIGITAL del “Acta de Conciliación de Saldos de
Cuentas del Activo, Pasivo y Patrimonio por Operaciones Recíprocas entre Entidades del
Sector Público–EF1” y del archivo del “Acta de Conciliación de Saldos de Cuentas de Gestión
por Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público–EF2” es a través del Aplicativo
Web Sistema de Conciliación de Operaciones Reciprocas.

Opera a nivel de Pliego, debe presionar el botón “Gen. PDF Actas de E. S. Financiera” y “Gen.
PDF Actas de E. de Gestión” le va permitir generar las Actas del Estado de Situación Financiera
y Estado de Gestión, para su respectiva Firma Digital a través del aplicativo “Presentación
Digital de la Rendición de Cuentas”.



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Firma de la Información de Operaciones Recíprocas:

La firma digital de los Formatos de las Operaciones Reciprocas, es a través del aplicativo
“Presentación Digital de la Rendición de Cuentas”:



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Para solicitar la apertura de los Formatos Financieros y/o Presupuestal, deberá el Contador y/o
Presupuesto activar el identificador de Apertura solo para los casos que el formato
seleccionado se encuentre cerrado y cuente por lo menos con una firma digital.

APERTURA DE INFORMACION FINANCIERA Y/O PRESUPUESTAL



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

APERTURA DE INFORMACION FINANCIERA Y/O PRESUPUESTAL



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Esta opción permite adjuntar los documentos elaborados por la Entidad de forma externa al
aplicativo, como la Nota 1 (Nota de la Actividad Económica), la Nota 2 (Nota de los principios y
Prácticas), Hoja de Trabajo del Estado de Flujo de Efectivo, Nota a los Estados Financieros, entre
otros para su presentación digital a la DGCP en cumplimiento a la Directiva Nº 002-2019-
EF/51.01.

Para ello debe ingresar al Menú: Firmas y Presentación / “Adjuntar Documentos”.

ADJUNTAR DOCUMENTOS. 



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

HOJAS DE PRESENTACION 

La Entidad una vez culminado las firmas digitales de toda la información financiera y
presupuestal, deberá el Contador proceder a la presentación digital de la información contable a
través del Cierre de las Hojas de Presentación sin opción a abrir.

A través de esta opción podrá la Entidad Consultar los Formatos firmados, Validar su información
contable y Cerrar la HOJA1 y HOJA 2, quedando la presentación digital en Estado: Pendiente.



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

CONSULTA DE INFORMACION DE HOJA 1 Y HOJA 2 



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

VALIDAR INFORMACION DE HOJA 1 Y HOJA2 



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Una vez culminado la firma digital de los Funcionarios y no existe ERROR, la Entidad

procederá a empezar el proceso de presentación, deberá CERRAR las HOJAS DE

PRESENTACION (HOJA 1 y HOJA2) con el contenido de la información contable.

CERRAR HOJA DE PRESENTACION 1 Y HOJA 2 



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

El cumplimiento de la Presentación Digital del I Semestre 2019 de la Entidad, se considera
cuando la presentación se encuentre en Estado: “Presentado”, cuente con HR STD, Fecha
STD, Nro. y fecha de la presentación digital, automáticamente la Entidad ha presentado la
información contable a la DGCP.

PRESENTACION DIGITAL DEL I SEMESTRE 2019 



FIRMA DIGITAL PROCESANDO



FIRMA DIGITAL PROCESANDO



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Al presionar el lapiz para firma, se inicia el proceso de la FIRMA DIGITAL del oficio a través
de la PC del funcionario que le permita firmar digitalmente el formato, el cual se realiza a
través de un servicio ReFirma Invoker v 1.5.2 – RENIEC.



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Para continuar, con el proceso de la FIRMA DIGITAL, debe dar clic en el botón “Ejecutar”. Se
descargará el documento en formato PDF, para luego realizar la firma.



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Dar click en botón Firmar



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Dar click en el Certificado del Funcionario que va a firmar



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Se registra el Código PIN otorgado por el RENIEC



FIRMA DIGITAL PROCESANDO



FIRMA DIGITAL PROCESANDO



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

A continuación, para continuar con el proceso de la FIRMA DIGITAL, dar clic en “Cerrar” y
retornará a la pantalla en donde se indica que el proceso de firma digital ha terminado.
Se mostrará el mensaje "Documento firmado correctamente" y el Número de
Presentación y se graba la fecha y hora de la presentación digital.



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Luego, para generar la Hoja de Ruta en el STD – MEF, dar clic , dicha
Interface generar los datos: HR - STD, Fecha STD, y actualice el Estado a 
“Presentado”.



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Se mostrará el mensaje: Se ha generado Hoja de Ruta Correctamente, para
continuar de clic en “Aceptar”



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Finalmente, se mostrarán los datos: H.R- STD, Fecha – STD y cambia el Estado de
Presentación a Presentado.

Nota: La Entidad debe verificar si ha cambiado al Estado “Presentado” y cuenta con la H.R. STD y 
la Fecha STD, cuya fecha es la fecha oficial de la Rendición de Cuentas del I Semestre 2019. Si no 
cuenta con esa información es considerado OMISO.



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

FIRMA DE LAS HOJAS DE PRESENTACION

Una vez que se haya generado el Oficio, firmado por el Titular y presentado la informacion digital a través del STD
del MEF, el siguiente paso es firmar la Hoja 1 y Hoja 2 por parte del contador de la Entidad.

Cuando el Estado se encuentra en “Presentado” recién se activará el botón para la firma de la Hoja 1 y Hoja 2 para
continuar con el procedimiento, el Contador de la Entidad debe dar clic en el botón , para realizar la firma digital.



FIRMA DIGITAL PROCESANDO

Con la Firma de las Hojas de Presentación (Hoja1 y Hoja2) se da por concluido la Presentación
del I Semestre a la DGCP.

Nota: Una vez firmado y presentado el Oficio y firmado la HOJA1 y HOJA2 comunicarse con sus Sectoristas
de la DGCP, para su respectiva firma de parte de la Sectorista y Director (a) de la DGCP.



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN

Área de Implantación y Capacitación
Ministerio de Economía y Finanzas


